
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso con 

memorial presentado por el apoderado de la parte demandante solicitando se tenga en cuenta 

nueva dirección de notificación de los demandados ANA CRISTINA RUIZ JARAMILLO, 

JORGE ENRIQUE RUIZ JARAMILLO y WILLIAM ANDRES RUIZ JARAMILLO; así mismo la 

remisión por parte del Centro de Servicios Judiciales de dichas diligencias de notificación por 

devolución de la empresa de mensajería por motivo: traslado.  

 

 

Manizales, agosto 23 de 2021. 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia: 

Demanda:   VERBAL ESPECIAL - EXPROPIACIÓN JUDICIAL 

Demandante:              INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS 

Demandada:              VICTOR ALFONSO JARAMILLO Y OTROS 

Radicado:   17001-31-03-003-2020-00223-00 

Auto Sustanciación:     660 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y los documentos allí referenciados, SE DISPONE 

tener como nueva dirección de notificación de los codemandados ANA CRISTINA RUIZ 

JARAMILLO, JORGE ENRIQUE RUIZ JARAMILLO y WILLIAM ANDRES RUIZ JARAMILLO, 

la Carrera 8A No. 10 – 32, Barrio La Diana, Edificio Blanco con Rojo (Obra), del Municipio 

de Villamaría, Caldas. 

 

Por Secretaría, remítanse las diligencias de notificación al Centro de Servicios Judiciales para 

que se surta nuevamente el trámite notificatorio desde la citación para la diligencia de 

notificación personal y si es del caso la notificación por aviso, conforme al Artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proceso.   

 



Dicho trámite deberá efectuarse a través de la dependencia antes mencionada y la gestión 

que en torno a dichas notificaciones se realice, dirigirla directamente al área encargada de la 

misma.  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

     
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.133 del 14/09/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


